
NOMBRAMIENTO 

Quito, 27 de agosto del 2020 

Señor 

Alex Adrián Farinango Pulupa 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía Acero Tecnología Engineering $: Construction ATECNO S.A., reunida cl 

día de hoy 27 de agosto del 2020 ha decidido por unanimidad elegirlo para desempeñar 

el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer las funciones propias para su cargo provistas en los artículos 

17, 19 y 20 del Estatuto Social vigente. Al efecto, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Acero Tecnología Engineering £ Construction ATECNO $.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante cl Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Rómulo 

Josclito Pallo Quisilema, el 23 de junio de 2011, habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 31 de octubre de 2011, 

Le ruego suscribir al pie de la presente su aceptación al cargo. 

Atentamente, 

  

Christian Adrián Farinango Guañuna 

Presidente 

Aceptación: Yo, Alex Adrián Farinango Pulupa, manifiesto que acepto el nombramiento 

que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 27 de agosto del 2020. 

Alo TF ain ago 
Alex Adrián Farinañgo Pulupa 

C.C. 1710800804
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26040 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13089 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACERO TECNOLOGIA ENGINEERING 8 CONSTRUCTION 

ATECNOS A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FARINANGO PULUPA ALEX ADRIAN 
  

IDENTIFICACIÓN 1710800804 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST $ 3700 DE 31/10/2011 NOT 10 DE 23/06/2011 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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